
PERU Ministerio
de Salud

Hospital Nacional
“Hipólito Unanue”

Comisión Convocatoria 
de Concurso Abierto 

 
“Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo”

BASES DEL CONCURSO ABIERTO 2011–PROVISION DE 
PLAZAS VACANTES PARA CONTRATO POR REEMPLAZO 

DE PERSONAL  TÉCNICOS ASISTENCIALES Y 
ADMINISTRATIVOS - HOSPITAL NACIONAL HIPÓLITO 

UNANUE

Las Bases del  Concurso de Abierto para Provisión de Plazas, se ha formulado, 
teniendo como referente lo establecido por el Reglamento General de Provisión de 
Plazas para Organismos y Dependencias del MINSA, aprobado por la Resolución 
Ministerial Nº 453-86-SA/DM.

1. ENTIDAD CONVOCANTE
    Unidad Ejecutora  016 - Hospital Nacional Hipólito Unanue

2. OBJETIVO
Convocar a concurso Técnicos Asistenciales y  Administrativos para contrato por 
reemplazo

3. MARCO LEGAL

- Constitución Política del Estado
- Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

Decreto Supremo  Nº 005-90-PCM.
- Ley Nº  26842 – Ley  General de Salud
- Ley  Nº 27657 – Ley del Ministerio de Salud
- Resolución  Ministerial  453-86  –  Reglamento  General  de  Concurso  de 

Provisión de Plazas.
- Resolución Ministerial 076-2004/MINSA
- Resolución  Ministerial  701-2004/MINSA,  que  delega  facultades  y 

atribuciones a los titulares de Direcciones de Salud, de Institutos y 

4. Responsabilidad
      La Comisión designada será la responsable del cumplimiento de las presentes 

Bases que regulará el proceso de concurso para Contrato por Reemplazo en la 
Unidad Ejecutora 016 Hospital Nacional Hipólito Unanue.
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En este proceso se cubrirán las Plazas que a continuación detallo: 

GRUPO OCUPACIONAL
CARGO

Nivel 
y/o 

Categ..

LUGAR TOTAL

TEC. EN ENFERMERIA  I

TEC. EN NUTRICIÓN I

ASISTENTE EJECUTIVO I

CHOFER

TC

TC

TF

TE

HOSP.NAC.HIPOL. 
UNANUE

HOSP.NAC.HIPOL. 
UNANUE

HOSP.NAC.HIPOL. 
UNANUE

HOSP.NAC.HIPOL. 
UNANUE

03

02

01

01

        
5. DE LA CONVOCATORIA

5.1.  LA PUBLICACIÓN: La Convocatoria del  concurso se  realizará mediante 
publicación en el Diario Oficial "El Peruano", en la página Web de la Institución  y 
el Panel de la Oficina de Comunicaciones del Hospital Nacional Hipólito Unanue.

5.2. COSTO DE LAS BASES
El costo de las bases para postular en el concurso abierto de provisión de plazas 
por la modalidad de reemplazo, será de SI. 20.00 y serán abonados en  Caja de 
Liquidaciones de la Oficina de Economía  del Hospital Nacional Hipólito Unanue.

6. DE LA INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES:

6.1. En el Concurso de Provisión Abierto podrán participar los siguientes:
a. Personas ajenas a la Administración Pública.
b. Personal que se encuentre laborando en condición de contrato por

Administración de Servicios  en el sector.
c. Trabajadores en condición de Contrato por Administración de Servicios  
     en otras Instituciones del Sector Público Nacional.
d. No participan en este proceso:

-    Personal nombrado en la administración público, excepto .los que
desempeñan la función educativa  en la actualidad (Art. 7 DL276).
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e. Servidor destituido.

6.2.  La inscripción de los postulantes será personal y únicamente procederá a 
través de la presentación de la solicitud de inscripción, especificando la plaza 
y  especialidad para la cual  se  concursa,  según  formato  en  la Oficina de 
Inscripción. 

6.3.  La  documentación,  para  ser  recibida,  deberá  estar  debidamente  foliada  y 
numerada, acompañada a su vez de una relación que contenga un índice de 
todos los documentos  requeridos.

6.4. La Secretaria Técnica para el proceso de inscripción cumplirá con verificar 
cada  uno  de  los  documentos  requeridos  en  las  bases  y  foliara  los 
documentos personales el postulante, seguidamente se chequeara la Boleta 
de Inscripción y firmara la conformidad de recepción de los documentos del 
postulante.  De  encontrarse   conforme  se  hará  entrega  del  cargo  para  el 
postulante.

6.5.  La  documentación  presentada  no  deberá  tener  borraduras,  manchas,  ni 
enmendaduras,  ni  cualquier  signo  de  alteración,  en  caso  contrario  la 
Comisión la considerará como no presentada.

6.6. Una vez inscrito el postulante dentro de los plazos previsto en las presentes 
bases, no podrá en  ningún caso presentar ningún tipo de documentación o 
información  adicional,  salvo el  Certificado  de  buena  salud física  y mental 
otorgado  por  Hospital  Nacional  Hipólito  Unanue,  el  Certificado  de 
antecedentes Penales y el Certificado de Antecedentes Judiciales.

6.7.  La Comisión pondrá a disposición de los postulantes una Carpeta con las 
Bases del Concurso y los formatos respectivos para el proceso de inscripción 
de los postulantes cuyo  costo será de S/.20.00 Nuevos  Soles,  que serán 
abonados a través de caja de Liquidaciones de la Oficina de Economía.

6.8  A la presentación del recibo de caja la Secretaria Técnica de la Comisión del 
Concurso  hará  entrega  de  la  carpeta  al  postulante,  para  cuyo  efecto  se 
registrara provisionalmente.

6.9  La compra de las Bases del Concurso no constituye a priori estar inscrito en 
el  Concurso  de  Provisión  de  Plazas  para  Técnicos  Asistenciales,  ni  da 
derecho a participar en el Concurso en tanto no se cumpla con el  acto de 
Inscripción. 

6.10. Los postulantes presentarán los  siguientes documentos:

  Requisitos Generales para Técnico  en Enfermería I
- Acreditar con Titulo de instituto superior reconocido con valor oficial.
- Experiencia  laboral  en   acreditada  mediante  documento  oficial  de  01 

año, en la Administración Pública (Sector Salud).
- Capacitación en la especialidad.
-     Ética y Valores: solidaridad y honradez
- Currículum Vitae documentado y Fedateado por   cualquier Institución 
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Del Sector Salud 
- Declaración Jurada de no registrar antecedentes penales,  judiciales y 

policiales,  no estar impedido administrativamente para participar en este 
proceso  y  declaración  jurada  de  conocer  y  aceptar  las  bases  del 
concurso.

- Declaración Jurada de buena salud física y mental, con una antigüedad 
no mayor a tres meses contados a partir de la fecha de publicación del 
Aviso de Convocatoria a Concurso.

6.11.  Requisitos Generales para  Técnico en Nutrición I
- Acreditar con Titulo de instituto superior reconocido con valor oficial.
- Experiencia  laboral  en   acreditada  mediante  documento  oficial  de  01 

año, en la Administración Pública (Sector Salud).
- Capacitación en la especialidad.
-     Ética y Valores: solidaridad y honradez
- Currículum Vitae documentado y Fedateado por   cualquier Institución 
      del  Sector Salud 
-  Declaración Jurada de no registrar antecedentes penales, judiciales y 

policiales,  no estar impedido administrativamente para participar en este 
proceso  y  declaración  jurada  de  conocer  y  aceptar  las  bases  del 
concurso.

-  Declaración Jurada de buena salud física y mental, con una antigüedad 
no mayor a tres meses contados a partir de la fecha de publicación del 
Aviso de Convocatoria a Concurso.

6.12.  Requisitos Generales para  Asistente Ejecutivo I
- Acreditar  con  Titulo de  instituto  superior  reconocido  con  valor  oficial-

Secretariado.
- Experiencia  laboral  en   acreditada  mediante  documento  oficial  de  01 

año, en la Administración Pública (Sector Salud).
- Capacitación en la especialidad.
-     Ética y Valores: solidaridad y honradez
- Currículum Vitae documentado y Fedateado por   cualquier Institución 
      del  Sector Salud 
-  Declaración Jurada de no registrar antecedentes penales, judiciales y 

policiales,  no estar impedido administrativamente para participar en este 
proceso  y  declaración  jurada  de  conocer  y  aceptar  las  bases  del 
concurso.

-  Declaración Jurada de buena salud física y mental, con una antigüedad 
no mayor a tres meses contados a partir de la fecha de publicación del 
Aviso de Convocatoria a Concurso.
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6.13.  Requisitos Generales para  Chofer 
- Acreditar Licencia de Conducir profesional A-1 
- Educación Secundaria concluida
- Conocimientos de las reglas  y rutas de tránsito
- Conocimiento sobre mecánica automotriz
- Experiencia  laboral  en   acreditada  mediante  documento  oficial  de  01 

año, en la Administración Pública (Sector Salud).
- Currículum Vitae documentado y Fedateado por   cualquier Institución 
      del  Sector Salud.
-     Ética y Valores: solidaridad y honradez
-  Declaración Jurada de no registrar antecedentes penales, judiciales y 

policiales,  no estar impedido administrativamente para participar en este 
proceso  y  declaración  jurada  de  conocer  y  aceptar  las  bases  del 
concurso.

-  Declaración Jurada de buena salud física y mental, con una antigüedad 
no mayor a tres meses contados a partir de la fecha de publicación del 
Aviso de Convocatoria a Concurso.

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

La recepción de documentos se efectuará en la Oficina de Personal del Hospital 
Nacional Hipólito Unanue, ubicado en la Av. César Vallejo Nº 1390 El Agustino.

 
3. DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN:

Los factores de selección se multiplicarán con los siguientes coeficientes de 
ponderación:

TECNICO                         0.60                      0.20                      0.20

Se tomará como base:

a) Currículum Vitae: de 0 a 100 puntos

b) Prueba de conocimiento: de 0 a 100 puntos

c) Entrevista Personal de 0 a 100 puntos

GRUPO 
OCUPACIONAL

VALORACIÓN DE COEFICIENTES
PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS
CURRÍCULO 

VITAE
ENTREVISTA 
PERSONAL
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3.1. CURRICULUM VITAE

El  Currículum Vitae,  se evaluará de  acuerdo a los requisitos exigidos y a la 
Resolución Ministerial N° 453-86-SA/DM y otros establecidos por la Comisi6n.

3.1.1. GRUPO OCUPACIONAL TÉCNICOS:
Para  acceder  a  las  plazas  de  Técnicos  se  requiere  según  el  cargo  al  que 
postula:

a) Título  de Instituto Superior.
   b) Certificado  o Diploma por Instituto Superior o Institución reconocida con valor 

oficial 

3.1.2. Calificación de  Títulos y Diplomas.

Se calificará un máximo de 60 puntos:

. Titulo ..................................................................(50 puntos).

.  Certificado o Diploma.........................................(10 puntos).

3.1.3. Capacitación

Tendrán validez los  cursos de la especialidad a que se concursa o directamente 
relacionados será acreditada por medio de Diploma o Certificado expedido por la 
repartición o institución  con reconocimiento oficial en el que constara el numero 
de horas correspondientes al curso.

Se calificará un máximo de 30 puntos en la forma siguiente:
a) Curso de 01 mes a 3 meses.....................................04 puntos.
b) Cursos mayores de 3 meses y menos de 6 meses. .08 puntos. 
c) Cursos mayores de 6 meses y menos de 9 meses...12 puntos.
d) Cursos mayores de 9 meses a más meses..............16 puntos.
e) Acumulación de hasta 40 horas en cursillos ..           01  punto  (máximo  10 
ptos)

3.1.4. Méritos

Los  méritos  (reconocimientos,  felicitaciones  y  ponencias)  tendrán  una 
calificación en forma acumulativa de acuerdo a la siguiente distribución:

a) Por cada documento - mérito: un punto, máximo 10 puntos.
 
3.2. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS
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3.2.1. La Prueba de conocimientos se llevará a cabo en las fechas programadas, 
de acuerdo al cronograma publicado; la misma que será de carácter eliminatorio.

3.2.2.  El  Postulante  ingresará  a  los  ambientes  para  rendir  la  prueba  de 
conocimientos previa presentación de su D.N.I.

3.2.3. La nota mínima aprobatoria será de cincuenta y cinco (55/100).

3.2.4. La prueba de conocimiento será escrita y constará de una relación de veinte 
preguntas objetivas provenientes de los cuestionarios proporcionados  por 
los institutos con valor oficial

3.2.5. La calificación será anónima; se procederá a distribuir las hojas de examen 
y recogidas !as pruebas, se procederán a identificar las hojas con números 
correlativos que serán colocados doblemente en el ángulo derecho de la 
hoja  de  examen,  posteriormente,  se  cortarán  y  guardarán  en  sobres 
diferentes debidamente lacrados hasta después de la calificación, en la que 
se colocarán nuevamente la punta correspondiente.

3.2.6.  El  puntaje  obtenido en la prueba de conocimientos de cada postulante  
será publicado por el cargo al que postula y según código de inscripción.

3.2.7. Los postulantes tendrán un plazo de 24 horas para presentar sus reclamos 
por escrito los que serán absueltos al día siguiente.

3.3. ENTREVISTA PERSONAL

La entrevista personal es un complemento a las pruebas anterior, explorándose el 
postulante  su  personalidad,  conocimientos  generales,  experiencia  en  el  cargo, 
rasgos de carácter, aspiraciones e intereses entre otros aspectos.

4. EL CUADRO DE MERITOS Y DECLARACION DE GANADORES

4.1. La nota final de cada postulante, se obtiene multiplicando la nota que obtenga 
sucesivamente  en cada  factor  de selección por  los respectivos coeficientes de 
ponderación, y sumando los productos obtenidos.

4.2. Con el puntaje final obtenido, la Comisión elaborará el Cuadro por orden de 
Méritos para la publicación respectiva.

4.3.  La  Comisión  de  Concurso  declarará  como  ganadores  del  concurso  para 
ocupar las Plazas vacantes,  a los postulantes que en estricto orden de mérito 
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obtengan los más altos puntajes, considerándose como nota mínima aprobatoria 
final sesenta (60) puntos.

4.4. En caso de empate se declarará ganador al que haya obtenido mayor puntaje 
en la prueba escrita, si persistiera el  empate se tomará en cuenta al  que haya 
obtenido mayor puntaje en el Currículum vitae.

4.6. Los ganadores de las plazas firmarán una Carta de Compromiso aceptando 
su inamovilidad por el periodo de 03 años para otorgársele la plaza.

4.7. Terminado el concurso, la Comisión remitirá al Director de Personal, con copia 
resumen al Director General  del Hospital Nacional Hipólito Unanue, la siguiente 
documentación:

a ) Acta de Instalación.
b ) Bases del Concurso.
c ) Cronograma de Actividades.
d ) Actas adicionales.
e ) Acta Final del Concurso.
f  ) Cuadro de Méritos y
9 ) Currículum Vitae de los ganadores, debidamente foliados para sus legajos 
personales.

4.8.  La  Oficina  de  Personal  efectuará  el  procesamiento  de  la  Resolución  
Directoral,

5. DE  LA ABSOLUCIÓN DE LOS RECLAMOS Y DISPOSICIONES FINALES:

5.1. Los reclamos presentados en este proceso serán absueltos por la Comisión 
en los tiempos contemplados en el numeral 3.2.7.

5.2. Cualquier situación que no esté contemplada en estas bases, será resuelta 
por la Comisión del Concurso.

5.3. La Comisión del Concurso es autónoma y sus fallos tendrán el carácter de 
inapelable.

Agustino,  Diciembre del 2011.
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